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LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS SELECCIONADAS Y RESERVAS PARA EL PROGRAMA 

EXPERIENCIAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE RESERVA DEL SAJA 

ESPECIALIDAD AGAN0109 – CUIDADOS Y MANEJO DEL CABALLO  

Orden IND/49/2024, de 17 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 

subvenciones de los programas experienciales de empleo y formación. En ella se regula la selección 

del personal por un Grupo Mixto de Trabajo, que actuará observando las Bases Generales aprobadas 

el 17 de febrero de 2025 por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 
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1Según se establece en las bases de selección de alumnado aprobadas por Resolución de la 

Directora del Servicio Cántabro de Empleo el 17 de febrero de 2025, en su base sexta punto 1, “En 

los proyectos que conlleven la obtención de dos certificados profesionales de diferente nivel, la lista 

de reserva deberá recoger sólo a los candidatos que cumplen los requisitos para el acceso al 

certificado profesional de más nivel, para que pueda garantizarse la correcta titulación de los 

participantes que empiecen más tarde.” El contenido de esta base es aplicable en los proyectos en 

los que se imparten competencias clave y certificado profesional nivel 2, como es el caso, siendo 

necesario acreditar requisitos de acceso para dicho nivel. 

 

2Según se establece en las bases de selección de alumnado aprobadas por Resolución de la 

Directora del Servicio Cántabro de Empleo el 17 de febrero de 2025,  en su base segunda punto 3, 

“Las personas candidatas deberán cumplir los siguientes requisitos: Ser persona desempleada; estar 

inscrita como demandante de empleo y servicios en el Servicio Cántabro de Empleo; cumplir los 

requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato de formación en 

alternancia con el empleo; reunir los criterios de idoneidad “persona-puesto” que se determinen, para 

el ejercicio de la correspondiente actividad u oficio.” La persona excluida posee una cualificación 

profesional superior, de la misma familia profesional, a la que se obtiene con la superación del 

certificado profesional que se imparte en el Programa Experiencial, permitiendo esta circunstancia 

concertar un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional y no dar cumplimiento así 

a la regla que permite celebrar un contrato de formación en alternancia, como así lo recoge el art. 11 

apartado 2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

 

Las personas seleccionadas como alumno/as deberán presentarse obligatoriamente, el día 29 de 

septiembre de 2025, a las 10:30 horas en el Ayuntamiento de Ruente, portando copia de DNI y 

documento de número de la Seguridad Social, junto con certificado de titularidad de cuenta bancaria. 

En caso de no presentarse ese día decaerá su derecho a participar en dicho Programa Experiencial, 

y en caso de existir personas de reserva en la lista elaborada durante el proceso inicial de selección 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
M

0J
u_

Rh
nq

0r
YU

w
cm

Yk
w

hQ
zJ

LY
dA

U
3n

8j

Firma 1: 25/09/2025 - Inmaculada Antuñano Gallego
Firma 2: 25/09/2025 - Elena Perez Fernandez
CSV: A0600AM0Ju/Rhnq0rYUwcmYkwhQzJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 4/4

  
 

 

del alumnado, se efectuará el llamamiento según el orden establecido en dicha lista hasta que la 

plaza se cubra. Se podrá seguir este mismo procedimiento para posibles sustituciones durante el 

desarrollo del anteriormente mencionado Programa experiencial. 

 

Contra la Presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el Grupo de Trabajo mixto en el plazo de un mes desde 

el día siguiente a su publicación en el Tablón de anuncios electrónico de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria (https://sede.cantabria.es) , o bien directamente recurso 

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 

meses desde el día siguiente a su publicación en dicho Tablón de anuncios. 

 

 

https://sede.cantabria.es/

